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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SECTORES PRODUCTIVOS

3838 Resolución del órgano de contratación por la que se corrige el error material detectado en la
adjudicación y formalización del contrato de obra de ejecución de instalaciones de producción de
energía eléctrica para autoconsumo mediante tecnología solar fotovoltaica en los dos edificios y una
en el terreno en instalaciones pertenecientes a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, Lote 1
Polideportivo Príncipes de España (exp. 1577/2016), Lote 2 Es Pinaret (exp. 1578/2016) y Lote 3
Residencia Son Llebre (exp. 1579/2016)

Hechos

1. El 12 de diciembre de 2017 se publicó en el  núm. 151 el anuncio de la anterior Consejería deBoletín Oficial de las Illes Balears
Territorio, Energía y Movilidad de adjudicación y formalización del contrato de obra de ejecución de instalaciones de producción de energía
eléctrica para autoconsumo mediante tecnología solar fotovoltaica en los dos edificios y una en el terreno en instalaciones pertenecientes a la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, Lote 1 Polideportivo Príncipes de España (exp. 1577/2016), Lote 2 Es Pinaret (exp. 1578/2016) y
Lote 3 Residencia Son Llebre (exp. 1579/2016), en el que se han detectado una serie de errores materiales.

2. Las competencias en materia de energía fueron asumidas por la Consejería de Transición Energética y Sectores Productivos, en virtud del
Decreto 21/2019, de 2 de agosto, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Fundamentos de derecho

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

Rectificar el error material detectado en el anuncio de adjudicación y formalización del contrato de obra de ejecución de instalaciones de
producción de energía eléctrica para autoconsumo mediante tecnología solar fotovoltaica en los dos edificios y una en el terreno en
instalaciones pertenecientes a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, Lote 1 Polideportivo Príncipes de España (exp. 1577/2016), Lote
2 Es Pinaret (exp. 1578/2016) y Lote 3 Residencia Son Llebre (exp. 1579/2016), publicado en el BOIB núm. 151 de 12 de diciembre de
2017, por lo tanto:

1. Donde dice:

«Adjudicación y formalización contrato 1515/2016 de obra de ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica para
autoconsumo mediante tecnología solar fotovoltaica en los dos edificios y una en el terreno en instalaciones pertenecientes a la CAIB, Lote 1
Polideportivo Príncipes de España (exp. 1577/2016), Lote 2 Es Pinaret (exp. 1578/2016) y Lote 3 Residencia Son Llebre (exp. 1579/2016).»

Ha de decir:

«Adjudicación y formalización contrato 1575/2016 de obra de ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica para
autoconsumo mediante tecnología solar fotovoltaica en los dos edificios y una en el terreno en instalaciones pertenecientes a la CAIB, Lote 1
Polideportivo Príncipes de España (exp. 1577/2016), Lote 2 Es Pinaret (exp. 1578/2016) y Lote 3 Residencia Son Llebre (exp. 1579/2016).»

2. Donde dice:

«1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Territorio, Energía y Movilidad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad Administrativa de Contratación.
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c) Número de expediente: 1515/2016.»

Ha de decir:

«1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Consejería de Territorio, Energía y Movilidad
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad Administrativa de Contratación
c) Número de expediente: 1575/2016»

3. Donde dice:

«2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: obra
b) Descripción del objeto: Anuncio de adjudicación y formalización contrato 1515/2016 de obra de ejecución de instalaciones de
producción de energía eléctrica para autoconsumo mediante tecnología solar fotovoltaica en los dos edificios y una en el terreno en
instalaciones pertenecientes a la CAIB, Lote 1 Polideportivo Príncipes de España (exp. 1577/2016), Lote 2 Es Pinaret (exp. 1578
/2016) y Lote 3 Residencia Son Llebre (exp. 1579/2016)
c) División por lotes y núm.: tres (3) lotes
d) Lugar ejecución: Illes Balears
e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de las Illes Balears núm. 105 de 08/18
/2016
f) Perfil del contratante: http//www.plataformadecontractacio.caib.es»

Ha de decir:

«2. Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: obra
b) Descripción del objeto: anuncio de adjudicación y formalización contrato 1575/2016 de obra de ejecución de instalaciones de
producción de energía eléctrica para autoconsumo mediante tecnología solar fotovoltaica en los dos edificios y una en el terreno en
instalaciones pertenecientes a la CAIB, Lote 1 Polideportivo Príncipes de España (exp. 1577/2016), Lote 2 Es Pinaret (exp. 1578
/2016) y Lote 3 Residencia Son Llebre (exp. 1579/2016)
c) División por lotes y núm.: tres (3) lotes
d) Lugar de ejecución: Illes Balears
e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de las Illes Balears núm. 105, de 18 de
agosto de 2016
f) Perfil del contratante: http://www.plataformadecontractacio.caib.es»

4. Debe añadirse que el contrato 1575/2016 de obra de ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica para autoconsumo
mediante tecnología solar fotovoltaica en los dos edificios y una en el terreno en instalaciones pertenecientes a la CAIB, Lote 1
Polideportivo Príncipes de España (exp. 1577/2016), Lote 2 es Pinaret (exp. 1578/2016) y Lote 3 Residencia Son Llebre (exp. 1579/2016),
es un contrato cofinanciado en un 50 % con cargo al Programa Operativo FEDER 2014-2020 de las Illes Balears.

 

Palma, 12 de mayo de 2020

El titular del órgano de contratación
La secretaria general

Paula Cristina de Juan Salvá
por delegación del consejero de Transición Energética y Sectores Productivos (BOIB núm. 94, de 11/07/2019)ht
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